ANEXO IV
Contenido de las pruebas y temarios
A) Contenido de las pruebas:
1.- Especialidades de Inglés, Francés, Alemán y Lengua y Literatura Vasca del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y todas las especialidades del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: 
· Desarrollo por escrito, durante una hora y media, de un tema elegido por el aspirante entre tres extraídos por sorteo, de la parte específica (A) de los temarios a los que se hace referencia más adelante. 

· Valoración del dominio escrito del idioma mediante la realización durante dos horas y media de ejercicios prácticos referidos al nivel requerido para el puesto de trabajo. 

· Prueba dirigida a la valoración del dominio oral del idioma, así como la competencia en aspectos pedagógicos y didácticos para la enseñanza del mismo. 

El desarrollo de las pruebas se realizará en el idioma objeto de la especialidad. 

2.- Resto de especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Artes Plásticas y Diseño: 
· Desarrollo por escrito, durante una hora y media, de un tema elegido por el aspirante entre tres extraídos por sorteo, de la parte específica (A) de los temarios a los que se hace referencia más adelante.
· Resolución por escrito en dos horas y media de un supuesto práctico propuesto por el tribunal, relacionado con el contenido del temario. 

B) Temarios:

Los temarios están publicados en los siguientes Boletines Oficiales del Estado o de Navarra: 
I. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria: 

· Especialidades correspondientes a la Formación Profesional Específica (Anexo VI.a) del Real Decreto 777/1998 de 30 de abril): Orden de 1 de febrero de 1996 (Boletín Oficial del Estado número 38, de 13 de febrero). 

· Lengua y Literatura Vasca: Orden Foral 374/1999, de 3 de noviembre (Boletín Oficial de Navarra número 158, de 20 de diciembre), modificada por Orden Foral 86/2000, de 9 de marzo (Boletín Oficial de Navarra número 35, de 20 de marzo). 

· Resto de especialidades: Orden de 9 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial del Estado número 226, de 21 de septiembre). 

II. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: 

· Euskera: Orden ECD/477/2003, de 5 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 6 de marzo de 2003). 

· Resto de especialidades: Orden de 9 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial del Estado número 226, de 21 de septiembre). 
III. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño: 

· Orden ECD/826/2004, de 22 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 31 de marzo de 2004). 

Nota: En el listado de temas todas las referencias a la LOGSE se entienden referidas a la vigente Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
